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intrODuCCión

Cuando se habla del conocimiento de lenguas extranjeras se asocia, inmediatamente, con las múl-
tiples posibilidades de participar activamente del contexto de plurilingüísmo que caracteriza a la 
sociedad contemporánea. En la sociedad actual una parte importante del acceso al conocimiento 
se realiza mediante las tecnologías de la información y la conectividad y también son ellas las que 
le dieron a las lenguas extranjeras un papel preponderante, convirtiéndolas en una herramienta 
de primera necesidad para insertarse en el mundo del trabajo y de la comunicación.

Asimismo, el manejo de lenguas extranjeras permite desarrollar la capacidad de relación con 
otros pueblos y sus culturas; entenderlos; respetarlos y así permitir comprender mejor la propia 
lengua. Esto contribuye también a alejar las visiones exclusivamente utilitaristas de las lenguas 
y a tener una mirada que incluye la dimensión formativa de las mismas. 

Al considerar el papel de las lenguas en este contexto, la creación de una Escuela Común 
Orientada en Lenguas Extranjeras se torna imprescindible para que la formación plurilingüe 
se convierta en un derecho para los jóvenes de la provincia de Buenos Aires. El Ciclo Superior 
de la Escuela Secundaria posibilita consolidar el inglés –que fue  incluido en el ciclo básico– e 
incorporar otras lenguas extranjeras que serán en conjunto una herramienta fundamental en 
el futuro académico, social y laboral de los estudiantes.

Formar a los estudiantes teniendo en cuenta una perspectiva integradora, permitirá que se 
desarrollen como sujetos, integrarse a la sociedad actual y tener acceso a fuentes de conoci-
miento que sean de su interés, entre otras posibilidades. Especialmente en este nivel educativo, 
los idiomas se utilizarán para promover la formación intelectual y construir conocimientos 
específicos de diversas disciplinas que permitan a los estudiantes mantenerse actualizados con 
el continuo cambio que arrojan los distintos campos del saber. 

Se consideraron como antecedentes para la fundamentación de la Escuela Secundaria Orien-
tada en Lenguas Extranjeras; la Declaración de la Federación Internacional de Profesores de 
Lenguas Modernas de 1991 y el Acuerdo Marco para la Enseñanza de Lenguas de 1998. En el 
primer caso, cada persona tiene el derecho de aprender, por lo menos, tres lenguas: primero, 
la lengua con la cual más se identifica su familia; segundo, la lengua del país o región donde 
viven; y tercero, una lengua de comunicación internacional y enriquecimiento cultural. En la 
Argentina, el español es la lengua oficial y en la provincia de Buenos Aires es, generalmente, la 
lengua materna de los estudiantes. Por su parte, el inglés es una lengua de comunicación in-
ternacional y de transmisión del conocimiento científico debido a su historia dentro de nuestro 
sistema educativo. 

Este documento curricular plantea las otras tres lenguas extranjeras que completarían la oferta 
plurilingüe y multicultural de la Provincia. Esto ocurre sin perder de vista el objetivo que lleve 
a contar con un escenario cultural basado en la diversidad y, a su vez, concuerde con acciones 
de políticas lingüísticas que lleve a cabo el Estado nacional.

En el mismo sentido, cabe destacar el Acuerdo Marco para la Enseñanza de Lenguas aprobado 
en 1998 por el Consejo Federal de Cultura y Educación en el que se propone: 
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“[…] establecer las condiciones que posibiliten el aprendizaje de conductas de con-
vivencia social, pluralista y participativa, concebir una organización de la diversidad 
lingüística y cultural que permita la participación efectiva de las comunidades lin-
güísticas a través de los aprendizajes formales de la escuela. Y favorecer, entonces, la 
pluralidad lingüística y cultural, respetando el rol social de cada lengua a través de la 
promoción de procesos de enseñanza, aprendizaje y adquisición efectivos. […] Si bien 
la unidad lingüística es el proyecto educativo de la escuela, la vigencia y extensión de 
una lengua –en nuestro caso el español– no debe suponer la subestimación y la des-
aparición de otras lenguas o variedades, pues se ha de construir la identidad cultural 
del país a partir del respeto y valoración de la diversidad, y con el aporte enriquecedor 
de distintos grupos y comunidades. […] Se recomienda una oferta plurilingüe y multi-
cultural cuando ella sea posible. Del análisis que cada provincia y la Ciudad de Buenos 
Aires realicen a partir de sus realidades y necesidades dependerán las decisiones sobre 
la lengua o lenguas extranjeras que deban adoptarse. 

Para el cumplimiento de lo establecido en los CB de Lenguas Extranjeras para la Edu-
cación Polimodal, las provincias y la Ciudad de Buenos Aires promoverán la inclusión 
progresiva en sus diseños curriculares”.1 

A partir del análisis realizado y de acuerdo con las necesidades de la comunidad bonaerense 
las tres lenguas extranjeras que se incorporan al currículo de la Educación Secundaria de la 
provincia de Buenos Aires, además del inglés, son el francés o el italiano y el portugués. 

La inclusión de francés en el Ciclo Superior de la Escuela Secundaria Común con orientación en 
Lenguas Extranjeras se justifica desde diferentes ámbitos.2 Tanto el francés como el inglés son 
lenguas de comunicación internacional oficial y de trabajo en los organismos internacionales 
porque casi 300 millones de personas en el mundo hablan francés como lengua materna u ofi-
cial. Entre los argumentos que acompañan esta decisión se puede afirmar que el francés com-
parte el mismo origen latino que la lengua oficial del país, lo que facilita la intercomprensión 
entre ambas. En otro orden, el francés, desde los principios sociales presentes en la revolución 
francesa, influyó en la historia política y cultural de la República Argentina. 

La enseñanza del francés aumenta las posibilidades de inserción en el mundo del trabajo. La 
Argentina se posicionó en la actualidad, por su particular coyuntura político-económica, como 
un centro de turismo privilegiado y una poderosa atracción para los europeos que, cualquiera 
sea su origen, estudiaron francés por lo menos desde la escuela secundaria. Esta perspectiva 
laboral se complementa con otras áreas en desarrollo como la tecnología y la gastronomía.

Asimismo, se cuenta en el territorio con una sólida estructura de profesorados de francés a 
nivel nacional y provincial que forman profesores con alta calidad lingüística, pedagógica y 
científica reconocida. 

La inclusión de la lengua italiana en el ámbito del Ciclo Superior de la Escuela Secundaria Co-
mún con orientación en Lenguas Extranjeras encuentra una vasta y variada justificación que va 

1 Ministerio de Educación de la Nación, Acuerdo Marco para la Enseñanza de Lenguas, documento firmado 
por el Consejo Federal de Cultura y Educación el 7 de mayo de 1998.

2 Adaptado del documento El francés en la Enseñanza Secundaria de la Provincia de Buenos Aires. Este 
trabajo es una publicación electrónica del Departamento de Lenguas y Literatura Modernas de la Facultad 
de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata [http://www.fahce.unlp.
edu.ar, sitio consultado en febrero de 2010]. 
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desde aspectos de índole filológico-histórica hasta consideraciones instrumentales y prácticas, 
sin dejar de lado concepciones antropológicas sobre la conformación de la cultura argentina 
como también aspectos familiares y afectivos esenciales para la transmisión de valores en la 
formación del adolescente.

El idioma italiano constituye una de las grandes lenguas occidentales transmisoras de cultura y 
comparte con el español su raíz latina. El estudio de la lengua italiana ayuda a comprender el fun-
cionamiento de la lengua nacional así como aporta estímulos para el conocimiento etimológico.

La población argentina es el resultado de la integración de culturas, entre las distintas  gene-
raciones. Cabe destacar que la cultura italiana modalizó varios de los aspectos culturales del 
país. En la provincia de Buenos Aires, se encuentran un número considerable de organizaciones 
de la sociedad civil que tienen su origen itálico, por ejemplo, las sedes Dante Alighieri; además 
existe una relación comercial importante entre la Argentina e Italia. Tales relaciones son vehi-
culizadas a partir de uno o ambos idiomas y sería deseable poder formar personal eficiente en 
el ramo de la traducción y la interpretación castellano-italiano. Esto mismo puede ser consi-
derado en la enseñanza de las demás lenguas contenidas en esta orientación y en referencia al 
carácter propedéutico para los estudios superiores.

En el marco del proceso de integración regional del Mercado Común del Sur (Mercosur), se 
propone la inclusión de la enseñanza del portugués en la Escuela Secundaria de la Provincia.

Desde la firma del Protocolo de Intenciones en 1991 de los países miembros, en el que se com-
prometieron “ante la historia a emprender un camino conjunto que los conduzca hacia la pros-
peridad, el progreso y el bienestar con justicia social”. 3 Así comenzaron una serie de acciones que 
se centraban en difundir el aprendizaje de los idiomas oficiales del Mercosur (español y portu-
gués). Estas acciones se fueron afirmando con “el convencimiento de que la lengua es el vehículo 
principal en el proceso de integración de los pueblos”.4 Entre ellas se encuentra la Ley 25.181 del 
año 1999 que aprueba el Convenio de Cooperación Educativa entre la República Argentina y la 
República Federativa del Brasil, antecedente relevante de la Ley 26.468, promulgada en enero 
de 2009 que establece la inclusión de la enseñanza del portugués en el currículo de las escuelas 
secundarias en el ámbito nacional. Asimismo, este proyecto acompaña el espíritu de la Ley de 
Educación Nacional Nº 26.206, que hace de la integración regional uno de sus ejes principales.

Por lo tanto, la incorporación del portugués cumple con las exigencias de un mundo globali-
zado, en el que la sociedad fue transformándose por efectos de procesos socioeconómicos e 
integración regional y por el desarrollo de las tecnologías de la información y la conectividad.

El portugués es hablado en el mundo por más de 200 millones de personas y se convirtió en 
la séptima lengua más utilizada, hecho que alienta notablemente a incorporarlo a la Educa-
ción Secundaria de la Provincia. Además, a diferencia de otros idiomas, tiene la ventaja de la 

3 Protocolo de intenciones, documento firmado por los ministros de Educación de la Argentina, Brasil, Para-
guay y Uruguay el 13 de diciembre de 1991. Publicado en el sitio en Internet del Ministerio de Educación 
de la Nación [http://www.me.gov.ar/dnci/mercosur/docs/protocolo_intenciones.rtf , sitio consultado en 
febrero de 2010]. 

4 Extraído de Sesiones Ordinarias 2007. Orden del Día Nº 2924, publicado en el sitio en Internet de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación [http://www.diputados.gov.ar/dependencias/dcomisiones/
periodo-124/124-2924.pdf , sitio consultado en febrero de 2010]. 
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cercanía geográfica de la Argentina con Brasil, lo que hace más viable su aplicación. Por otra 
parte, al ser junto con el español y el guaraní el idioma oficial del Mercosur, es ampliamente 
reconocido por gobiernos, empresas y profesionales. 

De esta forma, la Escuela Secundaria Orientada en Lenguas Extranjeras permitirá que los estu-
diantes –a partir del conocimiento de las lenguas– se acerquen a otras formas de vida y estruc-
turas sociales, que puedan opinar incorporando fundamentos sobre problemas internacionales 
y ampliar su visión del mundo y que se encuentren favorablemente posicionados frente a 
posibles instancias de comunicación en otras lenguas. 

La Escuela Secundaria Orientada en Lenguas Extranjeras proveerá del marco necesario para lo 
siguiente.

Formar a los estudiantes en el conocimiento de dos segundas lenguas extranjeras e inten-•	
sificar una tercera, el inglés desde una perspectiva intercultural que les permita reflexionar 
sobre la propia. 
Ofrecer a los estudiantes un espacio para comunicarse en forma oral y escrita en otros •	
idiomas asiduamente y en profundidad para facilitar el acceso a bibliografía y otras fuen-
tes en idioma original.
Proveer a los estudiantes de herramientas lingüísticas y estrategias que favorezcan la in-•	
serción laboral.

FunDamentaCión 

enCuaDre pOlítiCO instituCiOnal 

En el marco de las facultades conferidas por el artículo N° 134 de la Ley de Educación Nacio-
nal N° 26.206, la Provincia de Buenos Aires adoptó la estructura de niveles de 6 años para la 
Educación Primaria y 6 años para la Educación Secundaria, plasmada en los artículos 21, 24 y 
28 de la Ley de Educación Provincial N° 13.688. El artículo 28 de esta ley define: “El Nivel de 
Educación Secundaria es obligatorio, de seis años de duración y constituye una unidad peda-
gógica y organizativa comprendida por una formación de carácter común y otra orientada, de 
carácter diversificado, que responde a diferentes áreas del conocimiento, del mundo social y 
del trabajo”.

En la nueva legislación, el Nivel Secundario porta mayor carga en la extensión de la obligato-
riedad ya que la misma se extendía hasta noveno año, actual tercer año de la secundaria. Los 
tres años que completan los seis de obligatoriedad de la Escuela Secundaria corresponden al 
Ciclo Superior. Nunca antes, en esta jurisdicción ni en ninguna otra del país, esos años forma-
ron parte de la educación obligatoria. 

Constituye un desafío planificar la organización y la gestión institucional y curricular de la Escue-
la Secundaria obligatoria. Dos elementos del artículo 28 citado, se destacan para dar fundamento 
a esta propuesta de Ciclo Superior Orientado. Por un lado, la concepción de unidad pedagógica 
y organizativa de la Educación Secundaria. Es decir, la Escuela Secundaria es una, de 6 años y 
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obligatoria, que provee conocimientos específicos, universales y obligatorios. Por otro, su estruc-
tura comprende un Ciclo Básico de formación común y un Ciclo Superior Orientado. Los diseños 
curriculares de los tres primeros años de la Educación Secundaria, denominado Ciclo Básico y 
compuesto por 1°, 2° y 3° año, ya fueron aprobados por las instancias correspondientes. 

la esCuela seCunDaria OrientaDa en lenguas extranjeras 

Si bien la enseñanza de lenguas extranjeras formó parte de los diseños curriculares de la escue-
la secundaria desde su creación, los enfoques didácticos han variado. En el diseño curricular de 
Polimodal se sugería la utilización del enfoque comunicativo que implica la enseñanza de la 
lengua extranjera para la comunicación organizando los aspectos de la lengua a enseñar, te-
niendo en cuenta los propósitos para los cuales los estudiantes están aprendiendo dicha lengua 
y las situaciones comunicativas en las que la utilizarán. 

En la enseñanza del inglés en el ciclo básico de la escuela secundaria de seis años se tomó el en-
foque comunicativo basado en tareas. Dicho enfoque incluye tareas en las cuales los estudiantes 
articulan y utilizan diferentes aspectos del lenguaje (fonológicos, lexicales, gramaticales y con-
textuales), diferentes macro-habilidades (escucha, oralidad, lecto-comprensión y escritura) y di-
ferentes estrategias de aprendizaje, producción y comunicación para la realización de proyectos.

Para el Ciclo Superior de la Escuela Secundaria Orientada en Lenguas Extranjeras se ha adopta-
do el enfoque “Aprendizaje integrado de contenido y lengua extranjera” (aicle) que no implica 
un cambio de enfoque sino que complementa y supera al anterior (Comunicativo basado en 
tareas). Se adopta el enfoque aicle para la enseñanza del inglés y se continúa con el enfoque 
comunicativo basado en tareas para los otros idiomas. Es necesario definir aicle como:

“El Aprendizaje Integrado de Lenguas Extranjeras y otros Contenidos Curri-
culares implica estudiar asignaturas como la historia o las ciencias naturales 
en una lengua distinta de la propia. aicle resulta muy beneficioso tanto para 
el aprendizaje de otras lenguas (francés, inglés,...) como para las asignaturas 
impartidas en dichas lenguas. El énfasis de aicle en la ‘resolución de problemas’ 
y ‘saber hacer cosas’ hace que los estudiantes se sientan motivados al poder 
resolver problemas y hacer cosas incluso en otras lenguas”.5 

La definición presentada involucra el doble juego de usar la lengua extranjera para aprender 
y aprender a usar la lengua extranjera, y requiere de la enseñanza de contenidos de materias 
como historia o biología en una lengua distinta de la propia.

Desde esta perspectiva, se desarrollará una versión de aicle donde se rescata el énfasis en la 
“resolución de problemas” y “saber hacer cosas”, que genera que los estudiantes se sientan 
motivados al poder resolver problemas y hacer cosas en otras lenguas. Así se aleja de clases de 
lengua extranjera en las que los estudiantes tienen que practicar estructuras, sonidos, y aplicar 
reglas gramaticales, que poco o nada tienen de espontáneas ni ofrecen un contexto natural. 

5 Navés, T. y Muñoz, C., “Usar las lenguas para aprender y aprender a usar las lenguas extranjeras. Una intro-
ducción a AICLE para madres, padres y jóvenes”, en Marsh, D., & Langé, G. (Eds.), Using Languages to Learn 
and Learning to Use Languages. Jyväskylá, University of Jyväskylä on behalf of tie-clil, 2000. 
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En síntesis, el enfoque aicle propuesto tiene como objetivos:

reforzar la diversidad lingüística mediante la comparación de las lenguas extranjeras y la •	
lengua materna;
potenciar el conocimiento y las habilidades aprendidas en otras materias curriculares;•	
adoptar una visión intercultural del mundo que propicie que el alumno pueda acceder a •	
otras culturas, tomando contacto con sus valores y particularidades;
intensificar la confianza y la motivación de los estudiantes tanto en relación con la lengua •	
extranjera como a la disciplina que se esté trabajando.

En este Ciclo Superior se apunta a que, a partir de la profundización en distintos campos de co-
nocimiento y con mayor nivel de especificidad, los estudiantes puedan continuar con sus estu-
dios superiores. Al diseñar esta escuela se pensó en consolidar el inglés e incorporar el francés, 
el italiano y el portugués, para presentar así la mayor especificidad mediante las lenguas ex-
tranjeras y dotar a los estudiantes de una competencia lingüística, comunicativa e intercultural 
que les permitiría perfeccionarse en los idiomas, mientras continúan los estudios superiores o 
bien insertarse en el mundo laboral con un valor agregado marcadamente reconocido.

La vinculación de los estudiantes del Ciclo Superior con el mundo del trabajo y la producción 
se convierte en un imperativo al momento de elaborar este proyecto educativo ya que es in-
minente la realización de sus proyectos laborales. La brecha entre el mercado de trabajo y el 
sistema educativo –cuestionado en la calidad y actualización de sus contenidos– ha estado 
cada vez más acentuada. Actualmente se puede afirmar que existe un replanteo en el rol de la 
educación para la inserción en la sociedad y en el mundo del trabajo.

prOpósitOs 

En concordancia con los objetivos definidos en el Marco General para la Educación Secundaria, 
esta escuela se propone lo siguiente.

Ofrecer un modelo plurilingüe, intercultural que permita reconocer, aceptar y respetar la •	
diversidad en todo sentido, consolidando fuertemente nuestra identidad. 
Brindar a los estudiantes una formación que contribuya a un buen  desempeño en el mun-•	
do del trabajo y/o en estudios superiores.
Generar espacios que permitan la convivencia respetuosa de las distintas culturas intervi-•	
nientes en la escuela
Propiciar la articulación con centros de idiomas y profesorados insertos en el territorio •	
provincial y con centros formadores nacionales e internacionales.
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el egresaDO De la esCuela seCunDaria 

Al terminar su formación, el egresado de la Escuela Secundaria Orientada en Lenguas Extran-
jeras estará en condiciones de:

realizar tareas comunicativas para las que pondrán en juego diversas estrategias y destre-•	
zas lingüísticas; 
desarrollar prácticas comunicativas de lengua extranjera en ámbitos de tipo familiar, pú-•	
blico, educativo o laboral en forma cotidiana; 
gozar de la autonomía necesaria para poder realizar una elección para su futuro, basada •	
en sus intereses y en los conocimientos adquiridos; 
lograr una comunicación eficaz con hablantes de otras lenguas y propicien las relaciones •	
interpersonales producto de un genuino conocimiento de su lengua y su cultura.

Haber transitado por la Escuela de Lenguas Extranjeras les brindará una cosmovisión diferente, 
aceptando la diversidad con una actitud de apertura frente al mundo, y una elevada compe-
tencia en las distintas lenguas extranjeras que los habilitarán en forma calificada dentro del 
mundo de la comunicación internacional.

OrganizaCión CurriCular 

justiFiCaCión De la OrganizaCión 

La organización del Ciclo Superior de la orientación en Lenguas Extranjeras se fundamenta 
en tres principios interrelacionados que permiten definir el tipo de organización curricular 
alcanzada. 

Creciente especificidad de las materias a lo largo del ciclo: esto significa que la proporción •	
de materias comunes respecto de las propias de esta orientación varían; de modo que con-
forme avanza la escolarización, las materias comunes  decrecen en cantidad y dan lugar a 
las más específicas de la Orientación en Lenguas Extranjeras.
Progresiva especificidad disciplinar y continuidad con las materias del Ciclo Básico: la pla-•	
nificación y la programación de las materias fueron concebidas desde el primer año de la 
escuela secundaria. Por lo tanto, la inclusión de una segunda y tercera lengua extranjera 
y la materia Estudios Interculturales en Inglés se fundamenta en el trabajo realizado en el 
ciclo básico con la materia Inglés como lengua extranjera. 
Integración creciente de los campos de conocimiento: para evitar la fragmentación de sa-•	
beres y aumentar las posibilidades de transferencia de conocimientos a contextos sociales 
en los que los jóvenes participan, se adopta el mismo enfoque para la enseñanza de todas 
las lenguas extranjeras y se agrega, a partir del 5° año, la materia Estudios Interculturales en 
Inglés que sirve de eje integrador de los contenidos pertenecientes a distintas materias. 
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estruCtura CurriCular Del CiClO superiOr

Cuarto Año Quinto Año Sexto Año
Matemática-Ciclo Superior Matemática-Ciclo Superior Matemática-Ciclo Superior

Literatura Literatura Literatura

Educación Física Educación Física Educación Física

Inglés Inglés Inglés

Salud y Adolescencia Política y Ciudadanía Trabajo y Ciudadanía

Introducción a la Física Introducción a la Química

Biología

Historia Historia Filosofía

Geografía Geografía Arte

nticx Estudio Interculturales en Inglés I Estudio Interculturales en Inglés II

Portugués I Portugués II Portugués III

Francés I o Italiano I Francés II o Italiano II Francés III o Italiano III

plan De estuDiOs 

Año Materias Carga horaria 
semanal

Carga horaria 
total

Cuarto año

Matemática-Ciclo Superior 3 108

Literatura 3 108

Educación Física 2 72

Inglés* 2 72

nticx 2 72

Salud y Adolescencia 2 72

Introducción a la Física 2 72

Biología 2 72

Historia 2 72

Geografía 2 72

Portugués I 2 72

Francés I o Italiano I* 2 72

26 936
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Quinto año

Matemática-Ciclo Superior 2 72

Literatura 3 108

Educación Física 2 72

Inglés* 2 72

Política y Ciudadanía 2 72

Introducción a la Química 2 72

Historia 2 72

Geografía 2 72

Estudios Interculturales en Inglés I 3 108

Portugués II 3 108

Francés II o Italiano II* 3 108

26 936

Año Materias
Carga horaria 
semanal

Carga horaria 
total

Sexto año

Matemática-Ciclo Superior 3 108

Literatura 4 144

Educación Física 2 72

Inglés* 2 72

Trabajo y Ciudadanía 2 72

Arte 2 72

Filosofía 2 72

Estudios Interculturales en Inglés II 3 108

Portugués III 3 108

Francés III o Italiano III* 2 72

25 900
Total carga horaria del ciclo superior de la Escuela 
Común Orientada en Lenguas Extranjeras

77 2.772

*Nota: en los casos en los que no se implemente Francés o Italiano se duplica la carga horaria de Inglés, que 
pasa de 72 a 144 hs. 

Carga horaria total del Ciclo Superior orientado: 2.772 hs.
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estruCtura De las puBliCaCiOnes

El Diseño Curricular del Ciclo Superior para la Educación Secundaria de 4o año se presenta en tres 
tipos de publicaciones.
•	Marco	General	del	Ciclo	Superior	para	la	Escuela	Secundaria.
•	Materias	comunes	que	corresponden	a	4°	año	de	todas	las	orientaciones.
•	Orientaciones.	

El siguiente cuadro representa cada una de las publicaciones con sus contenidos.
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ar
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 G

en
er

al
 d

el
 C
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 S
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er
io

r 
pa

ra
 la

 E
sc

ue
la

 S
ec

un
da

ria

Geografía

Historia

Educación 
Física

Biología

Literatura

Salud y 
Adolescencia

Matemática - 
Ciclo Superior 

NTICx

Introducción a 
la Física

Inglés

Ciencias Naturales
Marco General de la Orientación

Introducción a la Química

Ciencias Sociales
Marco General de la Orientación

Psicología

Lenguas 
Extranjeras

Marco General de la Orientación

Italiano I

Francés I

Portugués I

Arte

Marco General de la Orientación

Teatro Actuación

Artes Visuales Producción y análisis de la imagen

Danza Lenguaje de la danza

Literatura Taller de lectura literaria y escritura

Música Lenguaje Musical

Educación Física

Marco General de la Orientación

Prácticas Deportivas

Educación Física y corporeidad

Psicología

Economía y 
Administración

Marco General de la Orientación

Sistemas de información contable

Teoría de las organizaciones

Comunicación

Marco General de la Orientación

Introducción a la Comunicación

Psicología

Contenidos correspondiente al Ciclo Superior.

Contenidos correspondientes a 4o año.




